
             

 
  

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante   
“2020 – Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma 

y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano” 

D E C R E T O    N°   3  8 5 5 . – 
 

VISTO: 
El Expediente Nº  616/20 de este Concejo Deliberante, iniciado por los Señores 

Concejales miembros de la Comisión Permanente, a través del cual solicita al Señor 
Presidente, convoque a Sesión Extraordinaria para el día Jueves 10 de Diciembre de 
2020, a las 09:00 hs. y ; 
 
CONSIDERANDO: 

Que lo solicitado en el expediente de referencia se encuadra en lo dispuesto 
por el Artículo 98º del Reglamento Interno de este Cuerpo; 

Que también en Sesión Permanente se ha determinado que dicha Sesión 
Extraordinaria se realice en la Modalidad Remota en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
por la Resolución Nº 3925 modificatoria del Reglamento Interno – Resolución Nº 3145; 

Que la Comisión Permanente ha determinado los Expedientes a tratar en la 
misma; 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo idóneo al respecto.- 
 

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN 
 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la Ciudad 

de San Juan, a Sesión Extraordinaria - en Modalidad Remota, en un 

todo de acuerdo a lo estipulado por el Reglamento Interno del Cuerpo 

(Resolución Nº 3145 modificada por Resolución Nº 3925) en sus 

Artículos 85º y 85º Bis - para el día 10 de Diciembre de 2020, a las 

9:00 hs., con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL Y DE LA ENSEÑA 

PROVINCIAL.- 

ASUNTOS ENTRADOS 

II.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 
1.- Expte. N° 595/20 C.D.: Intendencia. E./Nota Nº 468/20 ref. Proyecto de 

Estatuto y Escalafón para el Personal de la Administración Pública de la 

Municipalidad de la Ciudad de San Juan (C.P. – ORDENANZA).- 

 

III.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 

2.- Expte. N° 615/20 C.D.: Interbloques E./Proyecto de Declaración ref. 

Reafirmación de la defensa de las dos vidas (S/T).- 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO.- 
SAN JUAN,  09 de Diciembre de 2020.- 

 


